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D E L A PROVIINCiÁ D E L E O N . 

Se suscribe á este periódico en l í Redacción, casa de José Goauux REBONDO.—calle de fca Platertor-n.'-l.—a 50 reines semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertaran á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Lutgo t/tu los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito; ' dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserodr los Boletines coleecionadoí ordewt-
damente para su encuademación que deberá cerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO. DE P R O V I N C I A . 

Eleooiones. 

Circular.—Núra 211. 

L a ley « leo tora l , a r t í o á l o 116 
pá r ra fo 2 . ' , exige qae los A l c a l 
des y presidentes de mesa eomu-
niquon direotameute a l Exorno. 
Sr. Minis t ro de la Gobarnabion 
los resultados de cada d í a . E l 
Gobierno, sin embargo, me en
carga dar á conouer ú los Sres. 
Alcaldes de esta provinc ia no em-
pleen e l t e l é g r a f o ¡¡ara, c o m u n i 
car estas noticias, que el Gobierno 
quiere conocer, solo por m i con
ducto, quedando los Alcaides y 
presidentes do mesa en la ob l i -

' gac ion dé par t ic ipar d i rec tamen
te y con espresion del d i s t r i t o y 
prov inc ia á que corresponde cada 
colegio, ' los r e súmenes escritos y 
certificados de la e lecc ión de cada 
dia. . 

A l atenerse V . á esta dispo
s ic ión , y á f i n de que yo pueda 
por m i parte c u m p l i r con los de
seos del Gobierno, encargo 4V. , -
para que en su dia se lo exi ja á íbs 
presidentes de mesa, que b ien 
por propios montados, por peato
nes, por el correo ó por cualquier 
otro medio especial,- escogiendo 
siempre e! que fuere m á s breve, 
comuniquen á este Gobierno, bajo 
su m á s estrecha responsabilidad 
y en e l acto mismo do conc lu i r 

e l escrutinio parcia l , el resultado 
de cada dia. 

Todo plazo ó d i l ac ión que pa
ra é s t e servicio se permi tan los 
Alcaldes podr ía al terar y aun f a l 
sear e l resultado de la e l ecc ión , 
por lo cual le encarezco e l mas 
exacto cumpl imien to , d á n d o m e 
cuenta del recibo de esta c i r c u 
lar , y si se les ofreciesen a l g u . 
ñ a s dudas sobre lo dispuesto ine 
las e s p b n d r á V . inmedia tamente 
para que, resueltas con u rgenc ia , 
puedan llenarse los propós i tos de l 
Gobierno. 

L e ó n 2 1 de Marzo de 1872.— 
E l Gobernador, Francisco Can-
t i l l o . 

SECCION DE F O M E N T O . 

Núm. 312. 

OFtoo tillo tioion. 
E n el B o l e t í n oficial del dia 

18 de l .ac tua l aparece inserta l a 
admis ión del regis t ro do la m i n a 
de c a r b ó n nombrada Car idad , 
hecho por. D . V a l e n t í n Ruiz, ve
cino de Bi lbao. E n t i é n d a s e que 
el m i n e r a l de aquella no es de 
c a r b ó n como se expresa, sino de 
« c a l a m i n a y otros m e t a l e s . » 

León 20 de Marzo de 1872.— 
E l .Gobernador, Francisco Can
t i l l o . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEO» . 

COMISIÓN PERMANENTE.. 

L i s t a , def in i t iva de los c incuenta mayores cont r ibuyentes de es
ta provincia por t e r r i t o r i a l y veinte por la de subsidio indus t r ia ' 
y de comercio, elegibles para Senadores, q u é so pub l i ca en e l 

Bo le t í n oficial con ar reg lo á l o dispuesto en e l arfc, 4 . ' ad i c iona l 
de l a l e y E l e c t o r a l . 

Cuola que satis-
s • ' ' ticen en esla 

Nombres de Ibs contribuyenles. 

D , Fernando Feraz. Casariego, 
Pablo Florez. . . . . . 
Segundo Sierra Pambley i . 
J o a q u í n Saavodra.. . • . . 

Sr. Duque de Pastrana, . . 
Sr. Conde de ' O ü a t ó . . 
D . Gabrie l Balbuena, M a r q u é s 

v iudo de I n i c i o . . . . . 
Sr. M a r q u é s de M o n t e v í r ^ e n , . 
Sr. Conde de .Miranda. . . . 
D. Francisco Soto Vega . . , 

F r á n c i s u o Javier C a s t i l l o , . 
Sr. M a r q u é s de Vi l l a f ranca . . 
D . Fel ipe Fernz. Llamazares. . 

Mariano J p l i s . : . . 
Gaspar Marcos.. . . ' . . 
Jul io F o n t . 
M i g u é l Fernz. Bancie l la . . 

Sr. M a r q u é s del Campo, . . 
D . Eugenio G a r c í a G u t i é r r e z . . 

T o m á s Queipo. . . 
Salvador Bernardo. . . . 
Manuel Vázquez. . . 
Cipr iano R o d r í g u e z Calzada! 
A n g e l Torbado, . . 
A n t o n i o V a l d é s 
Isidro, Llamazares 

Sr. de Otaflez 
D . Francisco Javier Mar t í nez . . 
Sr. M a r q u é s de S. Isidro, . . 
D. B'elipe Fernz . y Fernandez. 

Marcelino Perales.. . . . 
Santiago Florez 
Pedro Pablo G ó m e z . . . . 

Sr. Conde de L u ü a 
Sr . M a r q u é s de S. Vicente . . 
Sr.. M a r q u é s de As torga . . . 
D. A n t o n i o de Vega Caddrniga. 

Vicente del Pozo 
Maur ic io Gonzá lez Reyero . 
Eusebio González Llamas. . 
Francisco Alonso Cordero. . 

Sr. de Uubianss 
Sr . Duque de Escalona.. . , 
D . A n g e l Juan Alvarez . . . 

Leandro Casado. , - . . . 
L ú e a s de Prado 
Manuel Campo 
ManuelReginos P é r e z . . . 
Sebastian Canal . . , . . 
J o s é B l a m o M u ü o z . . . . 

Vecindad. 
provincia. 

Pesetas 'e'nW. 

Benavente. . . 
L e ó n . , . . 
Idem. . . . 
Vi l laf ranca Bierzo 
M a d r i d . . . . 
I d e m . . . . 

L e ó n . . . . 
Valde laguna . . 
M a d r i d . . . . 
Vi l la f ranca Bierzo 
M a d r i d . . . ' . 
Idem. . . . 
L e ó n , . . . 
Idem. . . . 
Fresno de la Vega 
Sahagun. . . 
L e ó n , . . , 
M a d r i d . . . . 
S. Esteban N o g a l é ¡ 
V a l l a d o l i d . . . 
Castrovega. . 
Valderas . .- . 
L e ó n . . . 
G a l l e g u í l l o s . . 
Poaferrada.. . 
L e ó n . , . 
M a d r i d . . . . . 
Va lenc ia D . Juan 
Madr id . . . . 
Poaferrada.. . 
Valderas. . . 
Sahagun. . . 
B a ñ a vea t e . . . 
M a d r i d . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Ponferrada. . . 
A l vires. . . 
L e ó n , . . . 
Valderas. . . 
Santiago Mi l l a s . 
M a d r i d . . . . 
Idem. . . . 
Idem- , . . 
Valderas. . . 
Gallegui l ios . . 
L e ó n . : . . 
Tora l de Guzmanes 
V i l l a r de Barrios 
Loon. . , . 

2.586 
2.169 
2.100 
2.056 
1.886 
1.804 

1.758 
1.733 
1.682 
1.626 
1.408 
1.390 
1.372 
1.352 
1.319 
1.306 
1.304 
1,254 
1.223 
1.222 
1.197 
1.875 
1.064 
1.053 
1 046 
1.044 
1.030 

962 
941 
866 ' 
854 
845 
837 
831 
820 
807 
768 
754 
750 
744 
732 
704 

-701 
701 
692 
680 
674 
669 
668 
663 

66 
6 2 
75 
18 
CO 
90 

90 
06 
7 1 
1 0 
95 
05 
3 1 
33 
45 
73 
38 

» 
79 
78 
96 
Ot» 
10 
93 
90 
18 
3 5 
8 2 
93 
40 
82 
50 
2 4 
13 
80 
09 
0 4 
48 
50 
48 
95 
99 
2'.) 
22 
66 
87 
9rt 
94 
6 1 
63: 



"Veinte mayores ©ontribuyentes por 
SuTbsidio Industrial y ele Oomeroio. 

• j ) , Gregorio C h a c ó n •• L e ó n 
Pedro Cobos Caballero. . . As to rga . . . . 
Paulino Diez Canseoo. . . L e ó n 
A n g e l Mediavi l la I dem. . , . . . 
Diego Gamboa Vi l la f ranoa Bierzo. 
Maur ic io González. . . . L e ó n . . . . . 
TeJesforo Hur tado . , . . . Idem 
T o m á s R o d r í g u e z Idem 
Blas Alonso Idem 
Pedro Botas Idem 
M i g u é l Banciel la I dem 
Caliste Alvarez Sancho. , . Vi l la f ranca . . . 
Pascual Pallares L e ó n . 
C á n d i d o Gonzá lez . . 
Juan Baut is ta M a r t i n o t . . 
Sebastian Diez M i r a n d a . . 
C á n d i d o del Eg ido . . . 
J o a q u í n M a r t í n e z . . . . 
Pedro Nieto Ponterrada 
Pedro Casado M e i n . . 

Idem. . . 
Ponferrada. 
L e ó n . . • 
As to rga . . 
Idem. 

895 » 
826 80 
662 50 
662 50 
551 20 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
430 36 
424 » 
413 40 
381 I 60 
368 03 
343 » 
333 90 
333 90 
333 90 
333 90 

L e ó n 21 de Marzo de 1872 .—El Vice-presidente. Eleuter io Gon
zález del Palacio.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

j l D M l M S T R A C I I l N ECONOHICA DE L A PaO-

V I N C U 1)E L E O N . 

Acordada por la D i r e c c i ó n 
general de Rentas una segunda 
subasta pa ia la a d q u i s i c i ó n de 
2 0 mil lones de k i l ó g r a m o s de 
tabaco hoja de V i r g i n i a , se r e 
produce la p u b l i c a c i ó n del p l i e 
go de condiciones, pa ra c o n o -
c i m i e n t o d e l o s q u e q u i e r a n m o s 
trarse l ici tadores. L e ó n 2 4 de 
Febrero de 1 8 7 2 . — E i Gefó eco 
n ó m i c o , Prudencio Iglesias. 

Dirección general de RentM. 

Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda publica con 
t r a ta la a d q u i s i c i ó n de 20 m i -
llones de kilogramos de tabaco 
V i r g i n i a y Kentuckg d é l o s Es
tados-Unidos p a r a e l surtido de 
las F á b r i c a s nacionales-

1." El ilia 13 i e Abri l próximo de 
una y media á dos de la larde, ae proce-
ilwá en la Dirección general de Reolas, 
ante el limo. Sr. Director general, aso
ciado de los Jetes de Admbislracion de1 
mismo cenlro, del Oficial Lelrado, y por 
a ule Notario, á rontralar en subasta pú
blica la adquisición de 20 millones de 
kilógramus de tabaco Virginia y Kenlu-
ckr de las clases y en las canlidades si-
guíenles: 

Kilogramos. 

Seleslions. 
Médium I.oaf. 
Commun-Leaf. 
Lugs. . . . 

Totul. 

120.001) 
. 3.578.400 
, 8.150.800 

8 150.800 

20.000.000 

El (abaco Selestions, que se deslina 
y la elaboraciuii. de rapé, será muy ju

goso , maduro y aromático: el Médium 
Lcaf para capa de cigarros comunes 
maduro, fresco, sano, lino, de buen co
lor y exlension; y el Commun Leaf y e 
Lugs, aplicable a Iripa de cigarros, p i 
cados y cigarrillos, maduros frescos y 
sanos. 

El tabaco Médium-Leal, agujereado, 
rolo ó que lenga otro cualquier defecto 
que le inutilice para capas, se aplicará 
á la consignación de Commun -Leat; 
. 2." En el momento de durse princi. 

pió a la subasta, el Eícmo, Sr, Minis
tro de Hacienda remitirá al Director ge
neral un pliego cerrado en que ha de 
constar el lipo de precio máximo que por 
cada kilogramo de tabaco abonará la Ha
cienda, y que ba de servir de base a la 
subasta. 

3. ' Los {iciladores entregarán en el 
aclo de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposidimes que liiciereu, las cua
les serán recibidas por el Director gene
ral, quien las numerará por el orden de 
sn presenlacion para ser después abier
tas á presencia de los proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re-
liradas las pioposiuioues una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués da las dos de la larde, 

4. ' Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1. * Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2. " H rber sido precedidas del depó -
sito de garantía i que se refiere la cun-
dicion 5 , \ cuya carta de pago se acom
pañará á la proposición. 

3 ' Estar suscritas por uoespafiol 
que pague contribución, lo cual se ao-e-
ditará acompafiando los recibos délos 
ilos trimestres anteriores á la subasta. 
En cuso de hallarse la proposioion sus -
crila por uñ extranjero, deberá unirse 
garantía firmada por un espaDol que 
reúna aquellas condiciones. 

A la subasta podrán asistir los mis 
mos in'ercsados, ó en su lugar persona 
con poder bástanle que examinará el 
Letrado en el acto de su presentación. 

Y l . ' Exfirusar en letra el precio 
sin agregar ninguna condición eventual. 

5. ' El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 997.500 pe
setas, que constituirá en la Caja gene
ral de Depósitos en metalice ó sus equi. 
valenles a los tipos establecidos -u la 
clase de valores admisibles para este ob
jeto, con arreglo a la legislación vi -
gente. 

6. " Terminud.i que sea la recepción 
ile pliegos por el Director, los pasaí'á 
al aduano de la subasta para que este 
'os lea en alta voz en el orden que hu
bieren sido presenlados, tomandó nota 
de su coiilenido, La Junta de subasta 
juzgará mi el acto de la validez de las 
proposiciones. 

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que enntenga el precio ' 
máximo lijado por el Excmo. Sr. Mmis" 
tro, publicándolo el Director general' 
quien en su visl» declarará si hay lu -
gar á adjudicar el servicio, ó si siendo 
los precios de las piuposiciones más 
elevados que el lijado por el GobieruiV 
debe aplazarse la adjudicación, 

7. ' Si resultase preposición admi
sible por estar dentro del tipo ile; Go
bierno, se adjudicará provisionalmeuLe 
el servicio al mejor postor, á reterva de 
que recaiga la aprobación superior. 

.-n entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultaren dos ó mas iguales, seadmi. 
tiran á los firmantes de las mismas p u . 
jas a la llana por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose provisionalmen
te el servicio al mejor postor que Jesul -
|e al concluir dicho espacio de tiempo. 
Si dorante ¿1 no se mejorase ninguna de 
las proposiciones iguales, se adjudicará 
el servicio a la que se hubiere presenta
do primero. 

Si no se presentase ninguna prnpo-
sicion, no se abrirá el pliego del tío-
bienio. 

8 ' El que resulte contratista afian. 
zara el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe total del mis
mo al tipo de adjudicación. La caulidad 
que este represente deberá cunslituirla 
el contratista en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes a la fecha en que se le comunique la 
adjudicación. 

El depósito será coustituid'o en me 
lálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para esle objeto, 
conforme á lo dispuesto en la Real ór-
den i!e o de Junio de ISO 7. 

No podra el contratista dispnner de 
dicho depósito hasta la linali^acion de1 
contrato. En esle caso ó en el de res
cisión, te será devuelto si no resultase 
que debiera quedar afecto á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contrato 
en virtud de comunicación que la Di
rección general ue Rentas pasará á la 
•de la Caja gcueral de Depósitos. Den

tro del plazo de 1S días, conla dos desde 
'a fecha en que se comunique al con
tratista la adjudicación, otorgará este 
la correspondienle escritura pública, 
cuyos gastos y el de sos cuatro copias 
serán de cuenta del misma. Si no lo vo-
rificare, asi como si en el término pre -
fijedo no depositara la (lanza, perderá el 
rematante el depósito hecho para licitar, 
y se lendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, produciendo esta 
declaración los pecios que se expresan 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

9 ' El que resulte conlratisla no 
tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización ni 
auxilios, ni próroga del conlrato, sean 
cualesquiera las causas en que para alio 
se funde. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción de los 
tabacos hasta venficarse el reconoci
miento, peso y recibo de ellos en las 
Fabricas, serán de cuenta del contra-
lisia, asi como también el de los dere
chos de cualquier clase eslablecidns ó 
que se establecieran en el extranjero 
hasta la terminación delcoulralo. 

' 10. El tabaco objeto de esta con
trata sera precisamente Virginia y Ken-
lucky, de las clases expresadas en la -
condición I . " de esle pliego, y el con-
tralisla deberá Iraerlo dircclamenle de 
los mercados de los Eslados-Uuidos de 
América, presentando con cada carga
mento en la Fábrica destina (aria un certi
ficado déla Aduana deorigeu, visadopor 
el Cónsul cspaflul del puerto de salida-

Si no presentase este documenlo, se 
reconocerá el tabaco; pero quedara en 
suspenso la expedición de! certificado de 
loqueresultaseadmisiblehaslaqueciCOQ -
tratisla llene aquel requisito. Los taba
cos que se destinen exclusivamente á 
la Fabrica de Madrid, podrán ser con
ducidos con las anleriores preveu-.'¡ones 
al puerto de Lisboa á introducidos por 
la Aduana de Badajoz, právias las for
malidades que se acuerden por la Di -
reccion general de esle último ramo. 

11. Los 20 millones de kilogramos 
de tabaco que se contratan se entrega
rán en las fechas y canlidades siguien
tes: 

PRIMERA CONSIGNACION. 

ó seo de \ . ' Je A b r i l a 31 de D i 

ciembre de 1872. 

Fechas de las entregas. Kilógramos. 

De 1 . ' de Abril á 1." de 
Mayo de 1872 , . . l.OOO.OdO 

De 1." de Mayo á 1 . ' de 
Julio de id 1 000.OOU 

De 1. ' de Julio á 1 . ' de 
Agosto de id 1.000.000 

De l . " de Agosto» 1 ° de 
Setiembre de i d . . . . 1.000.0 00 

De 1." de Setiembre á 1. ' 
de Octubre de id. . , 1.000.000 



— 3 -
I)Í¡ l .MeOclubre a l . * 'le , 

.Noviembre de i d . . . . 1.000.000 
De 1." de Nuviembre á 1 • 

l U Diciembre de i ' l . . . 1.000.000 
l)c 1 ' ile Diciembre á 31 

del mismo . . . . 1.000 000 

Total . . 8.000.000 

SEGUNDA COKSIGNitCION, 

ó sea de i . ° de Febrero de 1873 

• i 31 de Diciembre del mismo afio. 

Pechas de las eulregas. Kilogramos. 

De 1.* de Kebrern a 1- ' de 
Abril de 1873. . . . 1.000 000 

I)e I . " de Abrii á 1 ° de 
Junio iie id 1.000.000 

lie 1. ' de Junio é l . * de 
Agüilo de id. . . . 1 000.000 

De 1." do Aiioslo ú 1." de 
Oclubrede id. . . . 1.000.000 

De 1." deOclubre á 1 'de 
Noviembre da id . . : 1.000.000 

De ' l . ' de Noviémbr » 31 
de üiolembie de id . 1.000.000 

TOTAL. S 000 000 

TERCERA CONSIGNACION. 

o sea de l . " de Febrero de 1874 
ti 31 de Diciembre (leí mismo a ñ o . 

techas de las entregas. Kilogramos. 

De l . ' i l e Febrero il 1 . ' de 
Abii l de 1S7Í . . . 1.000.000 

De 1. ' de Abril á l ." de 
Junio de id 1 000.000 

De 1.* de Junio á l.9 de 
Agosto de id. . . . 1.000.000 

De 1, ' de Agosto á 1. ' de 
Octubre de id . . . , 1 000.000 

IJe l .» deOclubreá l . 'de 
Noviembre de id . . . 1.000.000 

De 1 * de Noviembje al 31 
de Diciembre de id. .1 .000 .000 

TOTAL. . . . 6.000 000 

l i l enntratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones, pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si 
no hubiese cabida en los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
ineote en las Fabricas con arreglo á 
las cantidades y clases que señale á cada 
una la Dirección general He Rent„s. la 
cual podrá variar con la anticipación 
necesaria estas consignaciones parciales 
s¡i'iii|ire que lo considere conveniente a 
servicio. 

12. Presentado el tabaco cu las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parle delaUado á la Dirección general de 
lientas para que ta inisina pueda autori
zar el recoiiociinienlo. Esta opcraiMon 
tendrá lugar aute la Jimia, compuesta 

1. ' Del Gobernador ó Jefe tcoiióml 
co de la provincia. 

S.* Del Adrainistiador Jefe de la 
Fábrica. 

8.' Del Contador, 
i . ' De los Inspectores de labores. 
5. " Del coBtralisla ó sus represen

tantes. 
6. " Del Notario. 
El Gobernador ó Jefe económico, co

mo Presidente, podía conferir su re-
presenlacion a un funcionario público, 
cuya categoría sea igual ó superior a la 
del Jefe deja Fabrica resp'ctiva. 

En la de Gijon pndiá representarle el 
Alcalde de la localidad. 

Los Adminisliadores Jefes y los Ins
pectores de labores comí» periciales 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la clasi-
tícacion y aplicación de los labacos. Los 
Cunladores asumirán la respoiisabiliilad 
de todas las operaciones del recunoci -
miento, si en el acln no proleslasen de 
cualquier falta que pudieran ohseríar y 
no diesen inmeiliatamenle cuenta á la 
Dirección general de lientas. 

Terminado el lecunocimieulo, se pro
cederá al peso del tabaco, haciendo los 
destaros correspondienles a nrcon de 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica; 
y seguidamente se exlendera por el No
tario acta expresiva del resultado da 
todas estas operaciones, cuya acta fir
maran todos los eoncui rentes, y se re
mitirán por los A'lmiilislru lores de las 
Fabricas a la Dirección general de 
Rentas. 

Si durase más de un dia él recor.oci-
mienlo, se extenderá y firmará al ter
minar el de cada dia una diligencia ex
presiva de su resultado. 

Si el contralista no se conformara 
con el limite de destaro establecido,que
dara eslesujeto á los resultados que ar
roje la comprobación del peso efectivo 
de los envases cuando se desocupen, con 
cuyo objeto practicarán las Fábricas 
mensualmente la liquidación de taras eu 
los términos prevenidos en la Real or
den de 8 de Octubre de 18G7: los enva
ses del tabaco quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

13. Si el contratista ó su represen
tante encontrase bien hecho el reconoci-
mienlo del tabaco, le prestará su con
formidad firmando el acta: en caso con
trario podrá pedir un segundo rocono-
cimienlo k la Dirección genera I de Keu -
tas dentro del plazo de 30 diás, á cou-
tar desde el eu que se apruebe el acta 
del primero, cuya Dirección lo otorga
rá si procediese, siempre que se hubiere 
solicitado antes de terminar dicho pe
riodo, nombrando la persona ó personas 
que ileban praclicariu. 

Gsla operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se veri l i -
cara cou asistencia de Notario a pre
sencia de los funcionarios que hicieron 
el primer reconocimiento, á fin de que 
los mismos expongan, haciéndolo cons
tar en el acta correspondiente, las razo 
nesque motivaran la primitiva califica
ción de los labacos si esta fuese dislinla 
déla que merezcan en el segundo. 

Los segundos rcconocimienlos se ve
rificarán en la misma forma que los pri
meros: pero si en una misma barrica 
apareciesen panes de tabaco útil y otros 
de inútil, se podrá separar estos y ad
mitir aquellos si reuniese el tabaco todas 
las circunstancias expresadas en la ron-
di cien 1.' 

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci-
mienlos seráu inmsdialamente respon
sables de la calificación qne den á los 
tabacos, y por lo tanto de los perjuicios 
que de aquella pudieran seguirse al Te
soro. 

14 La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar el re-
sultaao de los reconocimientos practica
dos eu las Fabricas, nombrando el fun
cionario ó fuuciouarios que estime con
veniente. A estas comprobaciones asis
tirán con el contralidU ó su represen
tante los empleados que hubiesen prac
ticado aquellos, los cuales expondrán, 
como se preceptúa en la condición ante 
riur, el fundamento de las calificaciones 
que dieron á los tabacos. 

La Dirección, eu vista de las noticias 
6 informes que sus delegados le facili
ten, adoptará acerou de los reconocí-
niienlos las disposiciones que considere 
opoi tunas, sometiéndose á ellos sin re
serva de ninguna clase el contratista y 
empleados que los hubiesen ejecutado. 

Sido las comprobaciones de los p r i 
meros reconocimieulos resultasen una ó 
más barricas desechadas, podrá el con
tratista pedir á la Dirección de Rentas 
que se efectúe en ellas un segundo reco
nocimiento en la forma establecida por 
la condición anterior, el cual, practicará 
eleiupleadoóeiupleadosque dicho cen
tro designe, y causará estado, siu que 
el contratista pueda reclamar do tos 
perjuicios que cu definitiva se le causen 
con relación al primitivo reconocimiento. 

Todos los gastos que se ocasionen eu 
los segundos reconocimieulos serán de 
cuenta del cuntralisla cuando en ellos se 
confirme ol derecho del todo ó parte de 
los tabacos que sean objeto de los mis
mos, y solo se eximirá de Hacer dicho 
abono cuando en totalidad se le reciban 
aquellos. 

Las Fabricas uo se harán cargo de los 
tabacos que se declaren admisibles miéo-
tras la Dirección no las autorice para 
ello al tiempo de aprobar las actas de los 
reconocimientos, basta cuyo momento 
no cesará la respeusabilidad del con
tratista. 

l o . Los tabacos declaradas inútiles 
se conservarán por las Fabricas en local 
separado, de que tendrá una llave el 
contratista. 

El tabaco inútil será exportado por el 
contratista á puerto extranjero no si
tuado en el Mediterráneo, exceptuando 
también el de Lisboa, en el improroga-
ble término de dos meses desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo defi
nitivo de la Superioridad. Trascurrido 
aquel plazo siu verificar la exportación. 

las Fabrici! pr.italjráa á la q . i ' n i N 
tabico, levjnt.iniloacta para remitirla á 
la Dirección zeneral del ramo. 

Si el conlralHla verifisa la expnrla-
cioiii justilicara la llegada del tabaco al 
punto de su deslino cen cerlilieacion 
del Cónsul español que acredite el des
embarque del género cou expresión del 
número de barricas o bullos y su pes;). 
Dicha certificación la presentara en Id 
Fabrica de donde hubiese extraído el 
tabaco dentro del plazo que el Jefe de • 
la misma le designe. Si no lo hiciere, ó 
haciéndolo resultasen diferencias entro 
las guias ó cantidad embarcada y las 
certificaciones de desembarque, se ins
truirá expedienle en averiguación d« 
las causas que lo motivaron; y si pro
cediese, se exigirá al contratista el paso 
de las taitas al respecto del precio que 
tuviese eu estanco el tabaco picado co
mún. Solo se eximirá al conlratisla de 
esta responsabilidad cuando justifique, 
con arreglo al Código de Comercio y 
demás disposiciones vigentes, que la 
falla ó diferencia procede de haber su -
frido el buque conductor averia gruesa. 
naufragio, incendio, apresauiionio ú 
otro riesgo marítimo análogo. 

1C. Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, las Contadurías de las Fabri
cas expedirán dentro del término de ter
cero día, á contar desde aquel en que 
les sea conocida ta resolución superior, 
una cerliOeacíon con el V.* JJ." del Ad
ministrador Jefe en que se exprese el 
número de barricas y el valor del géne
ro recibido al precio de contrata, cuyo 
documento se extenderá en papel del 
sello 11 por cuenta del contratista. 

17. Las certificaciones de pago, que 
estarán expedidas a favor del contra
tista, se pasarán por la Dirección gene
ral de Rentas á la del Tesoro público 
para que sea abonado su importe en la 
TesoreríaCentraldcla Hacienda pública, 
siempre que hubieren sido comprendi
das las caulidades que representen en 
la respectiva distribución de fondos, con 
objeto de que puedan bicerse efectivas 
dentro del mes siguiente al en que haya 
sido admitido el tabaco. 

Si comprendidas lascantidades en la 
distribución mensual de fondos, no se 
hiciese el pago por cualquier causa, y 
el contratista lo hubiese reclamado de 
la Dirección general de Reutas, tendrá 
derecho al abono de un interés anual de 
6 por 100 qne empezará á devengarse 
a los 30 dias siguientes al eu que debió 
verificarse el pago y cesara en el quo 
este se efectúe. 

También podrá el contratista soli
citar del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda la rescisión del contrato cuando 
los pagos sufriesen dos meses de demo
ra y la cantidad que se le adeudase ex
cediere de 3 millones de pesetas; siem
pre que hubiere reclamado su abono y 
no se le hubiere hecho. 

Si admitiese en pago el contralisla 
valores del Tesoro público, no tendrá 



derecho á rcclamauoo de aiiiguna espe-
cii'.asi ciimu tampoco á que se le paguen 
aiilicipailainenle las nnlregas, de labaco 
que haga antes de los plazos designa
dos en la coudiciou 11 del présenle 
plíeg". . 

18. S i el contra lisia no entregas, 
el tabaco en las éjiucas establecidas, pa
garán en efectivo á la Hacienda, como 
multa que la Dirección general de Ren
tas le impondrá gubernativamente, el 
2(1 por 100 del valor segtm contralá 
del labaco que baya debido entregar y 
no haya entregado, y la Fábrica ó F á 
bricas en que estuviese en descubierto 
careciesen del suitido necesario pura 
dos meses. 

La Hacienda además, cuándo tal. 
falta ocurra, tendrá derecho a trasladar 
de cuenta y riesgo del contratista des
de otras Fábricas aquella ó aquellas 
en que falle el tabaco laa cantidades 
que del mismo necesiten para sus labo
res, pagando el contratista lodos los 
gastos y perjuicios que se ocasionen, y 
segunda, á comprar por su cuenta y . 
riesgo en loá mercados de Europa ó 
América el número de kilogramos de 
tabaco que sea necesario para comple
tar los descubiertos; siendo también de 
cjigu de diebo interesado el abono de 
lodos los gastos inclnso el seguro mar!-' 
timo, ei aumenlu de precio con relación 
ai <le contrata y cuantos perjuicios se 
oiiginen. 

Si el contiatista no hace efectivas 
todas estas responsabilidades en el ler-

. mino de un mes desde que á ello se le 
requiera, se tomará de su lianza la can
tidad necesaria que aquel repondrá 
dentro de los 15 días siguientes, y no 

. hiiciéndolo asi se procederá administra
tivamente por la vía de apremio con 
arreglo a lo dispuesto en la ley provi
sional de Adiaiiiistracion y Contabili
dad de la Hacienda pública. 

Si por cualquier causa ó preteslo 
hiciere el contratista abandono del ser
vicio, se verificará este por su cuenta, 
celebrándose al efecto nueva subasta. 

La diferencia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrarse éste 
acto, y del que se adquiera en vir tud 
déla nuera subasta, se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán al 
contratista en los términos prescritos 
en ei articulo 19 de la Real iostruccion 
de 13 de Setiembre de 1852 y disposi
ciones vigentes. rcK-niéiulosule además 
el pago de las cant'dades devengadas 
por su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad -
qmtfjii ¡igr cuenta del contratista en 
ccualquicra de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la d'itereucia, así como en el úl
timo i-asn se le devolverá la fianza si no 
debiera quedar afecta á otra responsa
bilidad nacida uel mismo contrato ó de 
las incidencias á que dé lugar su eje
cución. 

— 4 
ID, Si el contraüsla justificase por 

medio de conocimientos de embarque ó 
certilicaciou de la Aduana de origen 
que las remesas para ale nder al r;utn-
plimieuto del contrato sehubíeren ex
pedido en tiempo hábil para traer á la 
Feninsula las cautidades de tabaco que 
representen las consignaciones conteni
das en la condición 11 de este pliego, 
será relevado dei pago de la multa es 
lablecida en el párrafo primero de lá 
condidou anterior; pero será necesario 
que ántes baya hecho efectiva esta res
ponsabilidad, sin que por ella deje la 
Administración de hacer uso, si lo es
lima couvenien te al servicio, de las de
más facultades que se reserva en la 
misma cláusula.. 

El contralista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiere sufrido averia gruesa, naufra
gio, incendio ú otro riesgo procedente 
de fueiza mayor insuperable y jus l i l i -
cada con arreglo al Código de Comer
cio; entendiéndose, sin embargo, aque
lla concesión en tanto cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en la condición 
anlerior. 

20. Las Fábricas no podrán admi
tir á reconocimiento,' ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida que pre
sente el contratista por cuenta de es-, 
le servicio después del dia 31 de D i 
ciembre de 1874 en que termina defi
nitivamente, salvo el caso previsto en 
el párrafo primero de ia condición 19. 

21. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación1 ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimienlp é inteligencia, cuando 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la. via con-
'tencioso-adminstraliva. 

22. Si se desestancase el tabaco, 
no podrá obligar á la Hacienda el 1,011-

tratisla á que admita el que reste hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que la Dirección general de 
Rentas le dé aviso de aquella medida 
con tres meses de anticipación. -Todas 
las disposiciones legales citadas en las 
precedentes condiciones, asi como el 
Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 1S de Setiembre de 1832, 
se considerarán como parle integríinle 
del mismo para los efectos del con
trato. 

Slodcla de propoale l«n. 

D. N . N . , vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley pa
ra representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid, n ú m ^ . , fecha..., y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta la ad-
¡uiücucion del servicio referente á en
tregar en las fabricas de labacus de 
la Península 20 millones de kilógra-
•nos-de hoja Virginia v Keutuky pro

cedente de los Eslados-Unidns de las 
clases de Médium Leal. Gunmun Leaf, 
Lugs y Seleclions. se compromete ba
jo las expresadas condiciones sin mo
dificación, ulterior á entregar cada k i 
logramo del referido labaco al precio 
de pesetas ccnlimns. 

(Fecha y lirma del interesado.) 
Madrid 30 "de Diciembre de 1871. 

= E I Director general, Leandro Rubio. 
=:S. M . se ha servido aprobar el pré
senle pliego de condiciones. Madrid G 
de Enero de 1872.=EI Uinislio de Ha
cienda, Angulo. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Para que puedan formurse 
c o n la debida exac l i tud los a m í -
l la ramientos , base de la c o n t r i 
b u c i ó n t e r r i t o r i a l de l e jerc ic io 
de 1872 á 7 o , es preciso que los 
cont r ibuyenles vecinos y foras
teros que. posean bienes sujetos 
á d icha c o n t r i b u c i ó n en los Ayun
tamientos que se expresan, p r e 
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente , en las 
S e c r e t a r í a s de los mismos, den t ro 
del t e rmino de 2 0 dias siguientes 
á la i n s e r c i ó n de este anuncio 
en el p e r i ó d i c o of ic ia l ; pues p a 
sado' no s e r á n o í d o s y les pa ra 
ra e l per ju ic io cons iguiente . 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN. 

Cabillas de Rueda, 
l í i e l l o . 
Santiago Mil las . 

ANUNCIOS P A B T I C Ü L A RES. 

R E V I S T A D E AMIJi ISTRACION 
(ANTES DE GOBERNACION.) 

A l c a l d í a cons l i luc ionf i l de 
Y Meza . 

FLi l lándose vacante la Secre
t a r í a de este Ayun tamien to , se 
convocaron aspirantes á la m i s 
ma , h a b i é n d o s e presentado en 
forma y t i empo háb i l los s e ñ o 
res que se expresan á c o n t i n u a 
c i ó n . 

1). F lo renc io Iglesias. 
D . A n t o n i o M e l ó n . 

L o que se hace no to r io ú fin 
de que en e l t é r m i n o do l o d í a s 
á contar desde que este anuncio 
se inserte en e l Bo le t ín of icial 
de esta p rov inc i a se p r o d u z 
can las reclamaciones que c o n 
vengan cont ra la a c t i t ud legal 
de dichos aspirantes, pues pasa
d o dicho plazo, se p r o v e e r á la 
referida plaza di.1 Siecretario. 

Vil leza 13 de Marzo de 1872 
— A n t o n i o B a r t o l o m é . 

Obra indispensable en todas las 
oficinas del Estado y do los par
t iculares. Ayun tamien to s y de
m á s corporaciones que tengan a l 
guna re l ac ión con los Minister ios 
de G o b e r n a c i ó n , Hacienda y 

Fomento . 

BASES D E LA PUBLICACION-

Consta de una Sección doctrinal, en 
la.que se tratan con la oportunidad de
bida las materias de estos ramos que 
mas van ocupando la atención pública, 

Obra legislalim, que contiene todas 
las leyes, decretos, reales órdenes, dis
posiciones de los Centros directivos-y 
dictámenes de los Cuerpos consultivos, 
de interés, y que, la mayor parle de 
ellos, no ven la luz pública en la Gace
ta ni en los periódicos administrativos. 

Obra especial de legislación, en la 
que se insertan aquellas resoluciones de 
fecha atrasada que se cree conveniente 
reproducir, y las que nuestros suscrito-
res deseen conocer o tener coleccionadas 
en esla Jtecisla. 

Otra ile legislación extranjera. 
Otra de consullas, en la que, con la 

brevedad posible y con dalos de lo-
Ceutros oficiales, para mayor auloris 
dad, se evacúan gratis 'as que se sirven 
hacer los suscrilorrs. 

Oirá de la Redacción dé la Revista. 
en la que, aparte de eiros asuntos, se 
hacen los comenlarios y obseivaciones 
opurlunas para el mas fácil conocimien-
lo y aplicación de las disposiciones ad
ministrativas. 

Otra del móvimienln del personal de 
dichos Minisierios. 

Oirá de noticias generales adminis-
Iralivas. . 

Yol ra de esladislica y mode/acio». 
Se publica los dias 1,' 8, 10 y 24 de 

caila mes. El número consta de 32 pa
ginas, sin perjuicio de dar gralis los 
suplementos que la abundancia de or i 
ginal exijii. 

La correspondencia se dirigirá al Ad
ministrador de la ¡¡mista, Beatas, '20, 
principal, Madrid. Las carias que con-
leiisau sellos deberán cerlificarst. 

El pago de la suscricion se hará por 
trimestres anticipados, sin cuyo requi
sito no se servirá número alguno, asi 
como tampoco á los que no la leuueveu 
oportunamente. 

PRECIO DE L \ SUSCRICION. 

En Madrid, un mes. . . . . ( > is. 
En Provincias.-uo trimestre. . 18 
EnUlIramar y exlranjeio. un 

semestre GO 
Número suelto í 

PtJKTOS DE SeSCEtClON. 

En Madrid en la librería de San Mar
tin (,Puerta del Sol.) 

En provincias reuiiliendo á la í i m i -
nistracion de la Revista, Beatas. 20. 
principal, el importe en sellos en carta 
certificada ó lelra de fácil cobro. 

->'« suscri&í en León en la imprenta 
de José G. Redondo 

lut. DE JOSÉ G. REDONDO LA M,ATEIIIA 7. 


